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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior'

Ciudad de México, a 01 de agosto de 2018'

RESULTANDOS

1.- Con fecha 24 de marzo de 2018, siendo las 14:OB horas, los CC' lván Moreno Jiménez y

Montserrat Zavala Hernández, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se

constituyeron en el puesto semifijo ubicado sobre Calle San Pablo, Entre Eie I oriente Anillo de

circunvalación y calle Escuela Médico Militar, colonia centro, código Postal 06010, Delegación

Cuauhtémoc, Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se

observa en las placas oficiales de la Delegación cuauhtémoc, que indican colonia, Delegación y las
\JUJglV9 sll rqJ lJrs\

calles referidas; con el objeto de hacer lá notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria

,¡. 0085

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancías de procedencia extranjera'
(Notificación Por estrados).

Esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de lnteligencia

Financiera de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de

los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de

la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los

artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y cunnTA, del convenio de colaboraciÓn

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado pot él Gobierno Federal por conducto de la

secretaría de Hacienda y crédito público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de

2o15, publicado en el Diário oficial de la Federación el 12 de agosto de 2o15, y en la Gaceta oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo' fracciones l' ll y lll y

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vi, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio' publicado en el

Diar"io Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3' 94 y 95 del Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal vigente; artÍculos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5' B' 9' 15' primer

párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, prim"i'y ,"gundo párrafos, fracciones lV, Vl' Vll, lX y XLV de la Ley

orgánica de la Administráción pública áe la ciudad de México; artículos 2 primer párrafo, fracción V' 6

y 7, fracciones V y Vt y último párrafo del código Fiscal de la ciudad de México vigente, artículos 1, 3,

primer párrafo, fraccién l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis' primer párrafo'

fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI' y 92 f er' primer párrafo' fracciones l'

inciso a), b) y c), il, lv, v, x, xt, xxvt y xxix del Reglamento Inierior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; y en los artícúlos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X' XIV' XV' XVI y

xxxv de la Ley Aduanera vigente; y 63 del iooigo Fiscal de la Federación vigente, ordenamientos

vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad

con los siguientes:

$ÉCfIET,IRiA OE FINA¡¡?AS

U¡¡IOAO PE INTELIGENCIA F¡NANCIfr RA

cooRDt¡lAclót¡ EJ[turlv,q oa vEntptclc¡ÓH oE coMEnclo exr€Rlon
caile ()rianlc 233 r"¡. 1l/B

Colónia AgrbOl¿ Oriür)lai

DeiegaciÓn lztacalao
c.l' 08500

1 .5701 47,\tj

K'



CDMX
CIUDAD 9E I4ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOIO6/I8
Expediente pAMA: CplOgOOnZTié

No. de oficio: sFcDMx/U I F / cEv cE/lf,itizote

s FcDMX/U I F/CEVC E/ DpEo / cvDool06/18,
¡ Coordinadora Ejecutiva de Verificación dea de la Secretaría de Finanzas del Distr¡to

:ticar la visita domiciliaría al C. propütarao,
¡ncta extranjera, en el domicilio señalado
verificación de la legal estancia, tenencia odomicílio, establecimiento o local, así como
aduaneras a que está afecta (o) como sujeto
les: lmpuesto al Valor Agregado, tmpuestoy el cumplimiento de las Regulaciones oque correspondan.

o

a solicitar la presencia del C. propietario,
encia extranjera localizadas 

"n "i 
puesto

Anillo de Circunvalación y Calle Esiue¡a
rgación Cuauhtémoc, Ciudad de México,

de aproximadamente 60 años de edad, de3tros, tés morena, cabello corto y blanco,'ctonar su nombre y sus datos generales, asíquien manifestó ser el propiétario de las
citado. Acto seguido, el personal visitador
stancias detalladas en el Acta de Inicio delfolio número OO2, quien las exim¡nó
aban fielmente con los que físicamente
ió a notificar la orden de visita domiciliaria
haciendo la formal entrega de la misma, así
Ite Auditado, en propia mano; sin embargo,
la orden de visita domiciliaria de referenc¡a

;to por el artículo 15O, de la Ley Aduanera,
y se.le apercibíó que en caso de negativa ogo, los mismos serian nombradoJ por el
estigos por no contar con person" álgrn"ió a nombrar para tales efectos a lás CC.

rez, quienes aceptaron dicho cargo,

ersona antes mencionada y los testigos
puesto semi-fijo visítado, constatando que

dos, y en el cual se encontraron mercancías
'aban exhibidas para su venta al público en

considerando que desde el inicio de ta
¡ente 60 años de edad, de comptexión
morena, cabello corto y blanco, ceja
y,_sltg domiciliaria, negándose a firmar de
106f18, contenida en el oficio número

iñ^r I{ w¡{# Illü'w I
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número CVDO9OO106/19, contenida en el oficio
de fecha 24 de marzo de 2O1g, girada por la
Comercio Exterior de la Unidad dJ Inteligencia
Federal ahora Ciudad de México, en la cual se orposeedor y/o tenedor de las mercancías de
anteriormente, con el objeto o propósito de e
importación de las mercancÍas que'se encuent
c.omprobar el cumplimiento de las disposiciones
directo en materia de las siguientes contribucio
General de lmportación, Derecho de Trámite
Restricciones no arancelarias y Normas Oficiales

En virtud de lo anterior, el personal visitadorposeedor y/o tenedor de las mercancías de
semifijo ubicado sobre Calle San pablo, Entre Ei<Médico Militar, Colonia Centro, Código postal
atendiendo la diligencia una persona del sexo rcomplexión media con estatura aproximada d
ceja semipoblada y ojos negros, quien se negócomo a identificarse con documento oficial a
mercancías extrajeras que se encontraron en elprocedió a identificarse ante la citada persona cProcedimiento Administrativo en Materia Ad
cerciorándose que tanto la fotografía y datospresentaban. Dicho lo anterior, el personal visitad,
número CVDO9OO'IO6/.19, de fecha 24 de marzo
como un ejemplar de la Carta de Derechos del C<
la citada persona se opuso a la diligencia de notifi

A continuación, el personal visitador conforme a I
requírió al compareciente para que designara dosde que los testigos designados no aceptasen
personal visitador, a lo cual manifestó que no cpara tales efectos, por lo que el personal visiti
Marco Antonio Herver Domínguez y Fernando

2.- Posteriormente, los visítadores en compañía
designados, efectuaron el recorrido e inspección o
el mismo ocupa un espacio aproximado de 1 metro
de origen y procedencia extranjera, mismas que s(general consistentes en Telefonos Celulares; ah
diligencia la persona del sexo masculino de aprmedia con estatura aproximada de t.7O met
semipoblada y ojos negros, se opuso a que se pr

negándose a firmar dicha orden,

recibído la orden de visita domiciliaria número

uane
xical
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SFCDMX/U|FICEVCE/DqEO/CVDOO1O6/IB, de fecha 24 de marzo de 2018, el personal visitador
procedió a solicitar al compareciente para que exhibiera los documentos con los cuales amparara la

legal posesión de las mercancías localizadas en el domicilio visitado, informándole que en caso

contrario esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de apremio prevista en el

artículo 40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, haciéndole en ese acto de su

conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo que se cita a continuación: "Artículo 40.
Las autoridades fiscales podrán emplear tas medidas de apremio que se indican a continuación, cuando

los contribuyentes, los responsab/es solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier
forma o por cualquier medio et inicio o desarrollo de sus facultades, observando estrictamente el

siguiente orden: ...ttt. Practicar el aseguramiento precautorio de /os bienes o de la negociación del
contribuyente o responsable solidario, respecto de /os acfog solicitudes de información o
requerimientos de documentación dirigidos a ésfos, conforme a to establecido en el artículo 4o'A de

este Códi9o...".

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino de aproximadamente 60 años de edad, de

complexión media con estatura aproximada de 1.7O metros, tés morena, cabello corto y blanco,
ceja semipoblada y ojos negros, continuó impidiendo el desarrollo de las facultades de

comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir los documentos que acrediten la

legaÍ estancia, tenencia y/o importación de la mercancía de origen y procedencia extranjera ubicada

"n 
,jl Oornicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número CVDO9OO1O6/',8, contenida en el

oficio número SFCDMX/U|FICEVCE /DPEO/CVDOO1O6/IB, de fecha 24 de marzo de 2O18, motivo
por el cual, siendo las l4:3O horas del 24 de marzo de 2018, se hizo del conocimiento de la persona

del sexo masculino de aproximadamente 60 años de edad, de complexión media con estatura
aproximada de 1.7O metros, tés morena, cabello corto y blanco, ceja semipoblada y ojos negros,
que el personal visitador procederÍa a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la

medida de apremio establecida en el artículo 4O, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en

apego a lo establecido en el artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero

y úitimo del Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A- El

aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyenfes o los responsables

solidarios, a que se refiere la fracción tll det Artículo 40 de este Código, asi como el levantamiento del-

mismo, en su casq se realizará conforme a lo siguiente: ..,t. Se pracficará una vez agotadas /as medidas

de apremio a que se refieren las fracciones I y tl del artículo 40 de este ordenamiento, salvo en los

casos siguientes: ... b) Cuando las autoridade.s fiscales practiquen visitas a contribuyenfes con locales,

puesfos fijos o semifijos en la vía púbtica y éstos no puedan demostrar gue se encuentran inscritos en

el registro federal de contribuyentes o, en su caso, no exhiban los comprobantes que amparen la

rcgal posesión o propiedad de /as mercancías que enaienen en dichos lugares' lll- El

aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: ... Tratándose de /as visifas a contribuyenfes

con locales, puesfos fijos o semifijos en la vía púbtica a que se refiere el inciso b) de la fracción I de este

artícuto, el aseguramiento se practicará sobre las mercancías que se enaienen en dichos lugares,

sin que sea neces ario establecer un monto de la determinación provisional de adeudos fiscales

presuntos...,,, iniciando la extracción de las mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas

en el puesto semi-fijo ubicado sobre Calle San Pablo, Entre Eje 1 oríente Anillo de Circunvalación y

Calle Escuela l¡édico Militar, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc,

Ciudad de México, toda vez que la persona del sexo masculino de aproximadamente 60 años de

edad, de complexión media con estatura aproximada de 1.7O metros, tés morena, cabello corto y

blanco, ceja semipoblada y ojos negros, no exhibió los documentos que acreditaran la legal posesión

0086w
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de la mercancía localizada en el domicilio visi
diligencia, por lo que las mismas fueron trasla
Verificación de Comercio Exterior de la Unidad
Finanzas de la Ciudad de México ubicado en:
Oriental, Código Postal O85OO, Delegación
levantamiento de su inventario físico y conti
Procedimiento Administrativo en Materia Adua
artículo 15O de la Ley Aduanera; por lo anterior y
suspendió la citada Acta de Inicio, a efecto de
diligencia iniciada al amparo de la orden de visi
el oficio número SFCDMX/U tF / CEV CE/ DqEO /
En la Ciudad de México, siendo las 15:25 hora
Jiménez y Montserrat Zavala Hernández. visi
Verificación de Comercio Exterior, dependiente
México, en compañía de los testigos, se consti
ubicado en Calle Oriente 233, Número 178,
Delegación lztacalco de esta Ciudad, a efecto
la mercancía de origen y procedencia extranjera

Acto seguido, siendo las 15:41 horas del 24 de
masculino de aproximadamente 60 años de
de 1.7O metros, tés morena, cabello corto y
momento no se apersonó en las instalaciones
Comercio Exterior, los visitadores en compañía
de las mercancías de origen y procedencia extra
Calle San Pablo, Entre Eje 1 Oriente Anillo
Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegaci
relacionan como se indica a continuacíón.
musica, tableta y video juego, usados, varias
sin tipo, de origen y procedencia extranjera
usadas, sin marcas, sin modelos y sin tipos de
el acto al levantamiento del inventario físico de I

Inicio de Procedimiento Administrativo en Materi
006 a OO7,

3.- En virtud de que la persona del sexo
complexión media con estatura aproximada de
ceja semipoblada y ojos negros, se negó en
documentación con la que pretendiera amparar
mercancías de origen y procedencia extranjera, y
las instalaciones que ocupa el Recinto Fiscal
Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Fi
México, para dar continuidad a la verificación de
existió persona alguna que exhibiera docume
importación, posesión y/o tenencia en el país de
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htémoc, Ciudad de México, mismas que se
piezas de teléfono celular, reproductor de

o
consecuencia impidió el desarrollo de la

into Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de
encia Financiera adscrita a la Secretaría de
iente 233, Número 178, Colonia Agrícola
e esta Ciudad, con el objeto de proceder al
la instrumentación del Acta de Inicio de
iendo las formalidades a que se refiere el

s 14:44 horas del 24 de marzo de 2Olg, se
dicho Recinto Fiscal, se continuara con la
aria número CVDOSOOIO6/IB, contenida en

8, de fecha 24 de marzo de 2Olg.

de marzo de 2019, los CC. lván Moreno
itos a esta Coordinación Ejecutiva de

de lnteligencia Financiera de la Ciudad de
n el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal
Agrícola Oriental, Código postal O8SOO,

con la verificación física y documental de
presente revisión,

2OlB, y toda vez que la persona del sexo
lexión media con estatura aproximada
semipoblada y ojos negros, hasta ese

Coordínación Ejecutiva de Verificación de
gos, procedieron levantar el inventario físico
se localizaron en el puesto semi-fijo ubicado
valación y Calle Escuela Médico Militar,

o

rios modelos y sin modelo, varios tipos y
I l4O piezas de carcasa para celular,

procedencia extranjera, procediéndose en
ías, mismo que se detalla en el Acta de

a de fecha 24 de marzo de 2OlB, a folios

aproximadamente 6O años de edad, de
;, tés morena, cabello corto y blanco,
to a presentar al personal visitador la

importación, estancia y/o tenencia de las
z que el compareciente, no se apersonó en

dinación Ejecutiva de Verificación de
e la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de

cía de origen y procedencia extranjera, y no
la que se pretendiera amparar la legal

ncías de origen y procedencia extranjera

SSCRSTAR'A OE FINAI-IZA$
UNIDAü PC INTELIGÉNC¡A FINA'.ICIENA

coonDt¡tActóN rJEcuT|vA oÉ vfRtFtcÁctót¡ oE coMracto ExrERtoR
Calle o¡eilto 239 N. 1 Ia
Cotónia ÁgrícOla O.ieñtal' Oslegación lztacaln)

c.l, 08ñ00
1.57A1"474$



CDMX
cilJüAO DE l,rÉXtCO

Número de Orden: CVDO9OOIO6/18
Expediente PAMA: CPAOgOOtt2/18

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEv CE/16s1/2o18

antes detallada, fue motivo por el cual no existió valoración alguna toda vez que la compareciente no
se apersonó y no aportó documentación en las instalaciones que ocupa esta Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo de la presente diligencia,
razón por la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancías
de procedencia extranjera contenidas en el Caso Único del rubro del inventario físico del
Procedimiento Administrativo de 24 de marzo de 2018, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo
146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: "Artículo 146. La tenencia,
transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal,
deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documenüos.' l. DocumentaciÓn
aduanera que acredife su legal importación, e bien, los documentos electrónicos o digitales, que
de acuerdo a tas disposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio de
Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o maneio... ll. Nota de Venta
expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésfa o la documentación que
acredite la entrega de las mercancías por parte de la Secretaría. lll. Factura expedida por
empresario establecido e inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, o en su caso, e/
comprobante fiscal digitat, los que deberán reunir los requisitos que señale el Código Fiscal de la
Federación."; irregularidad gue se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió
cometida la infracción señalada en el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala'. "...Las sanciones
establecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enajene, comercie, adquiera o tenga en su
poder por cualquier titulo mercancías extranjeras, sin comprobar su legal estancia en el país... ";

sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran en de conformidad a la Ley Aduanera; motivo
por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo
precautorio señalada en el artículo 151, prímer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: 'tas
autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de las mercancías y de los medios en
gue se transporten, en los siguientes casos.' ... IIt.- Cuando no se acredite con la documentación
aduanera correspondíente, que las mercancías se sornetieron a los trámites previsfos en esta Ley
para su íntroducción al territorio nacional o para su internacíón de la frania o región fronteriza al
resto del país y cuando no se acredite su legalesfancia o tenencia...", en virtud de que la persona
del sexo masculino de aproximadamente 60 años de edad, de complexión media con estatura
aproximada de 1.7O metros, tés morena, cabello corto y blanco, ceja semipoblada y ojos negros,
no acreditó documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de la mercancía de
procedencia extranjera contenidas en el Caso Único del inventario físico de la citada Acta de Inicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 24 de marzo de 2018, sin perjuicio de las

demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Único, localizadas en el puesto
semi-fijo ubicado sobre Calle San Pablo, Entre Eje 1 Oriente Anillo de Circunvalación y Calle
Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de
México, no contaba con la documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de
las mismas en territorio nacional, con fundamento en los artículos 60,144 primer párrafo, fracción X,

151 primer párrafo, fracciones lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las
mercancías señaladas en el Caso Unico.

5.- Que con fecha 26 de marzo de 2O18, se fijó e
al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo

I acuerdo y la constancia de notificación por estrados
mercancías de procedencia extranjera, respecto del
en Materia Aduanera de fecha 24 de marzo de 2018,

,4 /....':./. iHtrl,ft 0083r-,,^",^i)rffij*/5/6s cooRnt*octóH rrrrr'uo o, uUfiF'1il,effi:ig#-?3,lliTgffi3l
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en virtud de que desapareció y se opuso a la
legalmente notificado el 19 de abril de 2OlB. es
fijó el Acta de Inicio de Procedimiento Adminístr
2O18, en los estrados de esta Coordinación Ejecut
de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Fi
el período comprendido entre el día 27 de ma
conformidad con el artículo iSO, párrafo tercero
primer párrafo, fracción ttt y 139 del Códígo Fiscal
los quince días se contaron los días 27 y 28 de
09, lO, 'a1,'12,13, 16, 17 y '18 de abril de 2OlB,
marzo de 2018, así como los días Ol, 07, O
conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal
materia aduanera por disposición expresa del art
artículo 155 de la Ley Aduanera manifestara por
pruebas y alegatos que estimara pertinentes,
contados a partir del día siguiente a aquél en que
Procedimiento Administrativo en Materia Aduan
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
de México, ubicada en calle Oriente 233 número
Delegación lztacalco de esta Ciudad. En lo que
contaron los días los días 23,24,25,26,27 y 30
de mayo de 2018, por ser hábiles y descont
como los días O1,O5 y 06 de mayo de 2OlB,
Aduanera y del artículo 12 del Código Fiscal de
Materia Aduanera por disposición expresa del art

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/U|FIC
Coordinación Ejecutiva de Verificaóión de
la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de Méxi
Dictaminador, en el Procedimierrto Administra
domiciliaria practicada el día 24 de rharzo de 20
mediante oficio número SFCDMX/U|FICEVC
Dirección de Procedimientos Legales de esta C
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Ar
procedencia extranjera, sujeta a embargo preca
número CVDO9OO1O6/18 de fecha 24 de
sFcD MXIU tF / CEV CE/D pEOlCVDOOlO6n8.

7.- En el plazo otorgado al C. propietario,
extranjera de las mercancías, para la presentaci
presentó oruebas o formuló aleqato alquno te
dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del pr
fecha 22 de marzo de 2018, precluyendo su der
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de notificación, por lo que se le tuvo por
décimo sexto día siguiente al día en que se
Materia Aduanera de fecha 24 de marzo de
ificación de Comercio Exterior de la Unidad
la Ciudad de México, habiendo transcurrido

2O1B y feneció el 18 de abril de 2018. de
de la Ley Aduanera y en los artículos 134,
eración; de lo anterior, para el computo de

2018, así como los días 02, A3, 04, 05, 06,
iles, descontándose los días 29, 30 y 3l de
5 de abril de 2018, por ser inhábiles, de

ación vigente aplicado supletoriamente en
la Ley Aduanera; y a fin de que conforme al
gue a su derecho conviniera y ofreciera las
se le otorgó un plazo de 10 días hábiles.

efectos la notificación del Acta de Inicio del
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
ra de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad

a Agrícola Oriental, Código postal O8SOO,
al plazo para ofrecer pruebas y alegatos se
de 2O18, así como los días 02, C.3, 04 y 07
días 21, 22, 28, y 29 de abril de 2Olg, así
biles, en términos del artículo 15S de la Ley oación, aplicado de manera supletoria a la
la Ley Aduanera.

/20'18, de fecha 26 de abril de 2018, esta
de la Unidad de Inteligencia Financiera de

a la C. Miriam Durón pérez, como perito
Materia Aduanera, derivado de la visita
ro de la orden número CVDO9OOI06/19, y

de fecha 26 de abril de 2OtB, la
ión Ejecutiva de Verificación de Comercio
alor en Aduana de la Mercancía de origen y

rivado de la orden de visita domiciliaria
2018, contenida en el oficio número

tenedor de las mercancías de procedencia
bas y alegatos, se observó que éste no

desvirtuar las irregularidades que le fueron
o Administrativo en Materia Aduanera de
sentarlos,
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UNIDAD PF l¡,¡TELIGEI'¡CtA Ftt¡A¡¡ClIRA

cooRDtNActóN rJccuT|vA DE vERtFtcActóN oE coMERsto rxrEnton
calte 0fiento 233 f"J. 178
Col{}nia,4grfuóla Or¡enlál

Oe¡egación izlacalco
c.') 08500

1 . 57{11..474$



CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOIO6Í8
Expediente PAMA: CPAO9OOI12^8

No. de Ofieio: SFCDMX/U I F / CÉV CE/1651 /2018

B.- Con fecha 18 de junio de 2OlB, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de

México, emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOOIOS/18, contenido en el oficio
SFCDMX/U\F/CEVCE/1532/20,g el cual se dio a conocer mediante oficio
SFCDMX/U\F/CEVCE/"1533/2O18, de fecha 18 de junio de 2018, legalmente notificado por estrados el 11

de julio de 2018, conforme a los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la

Federación y artículo 150, párrafos tercero y cuartO de la Ley Aduanera.

9.- Que mediante oficio número SFCDMX/UlFICEVCE/SRF/178/2O'lB, de fecha 28 de junio de 2018, la

Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de

la MercancÍa, a la referida Dirección de Procedimientos Legales'

lO.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que

ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley

Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

"Artículo f55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía
extranjera cuya legal esfancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a

efectuar el embargo precautorio en los casos previsfos en el artículo l5l y cumpliendo con
las formalídades a que se refiere el artículo l5O de esta Ley, El acta de embargo, en esfos
casos, hará tas yeces de acta final en la parte de la visita que se relaciona con los

impuestos al comercio exterior y /as cuotas compensatorias de /as mercancías
embargadas, En esfe supuesfo, et visitado contará con un plazo de diez días siguientes a
aquél en que surta efectos ta notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en

et país de las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El

ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con los

artículos 123 y l3O det Código Fiscat de la Federación. Desahogadas las pruebas se
dictará ta resolución determinando, en su caso, /as contribuciones y cuotas
compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan, en un plazo que

no excederá de cuatro rneses contados a oartir del día siquiente a aquél en oue se

. encuentre debidamente inteorado el exppdiente. Se entiende que el expediente se

encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación
de todos /os escritos de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedentes, la

autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias
para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes. De no emitirse la
resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin efectos /as acfuaciones de la

autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En los casos de visita domicil.iaria, no serán aplicables /as disposiciones de /os artículos 152

y 153 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la materia, se

contará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y

una vez que hayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de

conformidad con el plazo establecido en el artículo 15O del mismo ordenamiento legal o, en caso de
resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias
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necesar¡as para el desahogo de las pruebas
ocupa tenemos que el C. propietario, pose
extranjera, quedó legalmente notificada por
Administrativo en Materia Aduanera el día 19 de
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artí
Fiscal de la Federación, de aplicación supletori
artículo primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resol
Aduanera en el que se actúa, mismo que se c
presentación de todos los escritos de pruebas
expediente administrativo en gue se actúa y toda
las mercancías de procedencia extranjera,
Procedimiento Administrativo en Materia Adua
surtiendo todos sus efectos legales al día sigui
Código Fiscal de la Federación; de lo anterior.
27 y 28 de marzo de 2018, así como los días 02,
de 2018, por ser hábiles, descontándose los días
07, 08, 14 y 15 de abril de 2018, por ser inhábi
de la Federación vigente aplicado supletoria
artículo 1q de la Ley Aduanera, tomándose en c
cuaf se contaron los días 23,24,25, 26,21 y 30
de mayo de 2OlB, por ser hábiles y descontán
los días O1,O5 y 06 de mayo de 2018, por ser i

Fiscal de la Federación vigente, en términos
supletoriamente en Materia Aduanera por dis
asimismo, por lo que toda vez que el día 07 de
pruebas y alegatos, se tiene por vencido el plazo
siguiente, es decir el día 08 de mayo de 2Olg, f
establecido en el artículo 155 de la Ley Ar
administrativo en materia aduanera que se resue
ent¡ende que el expediente se encuentra

la autoridad encargada de emitir la resolución
desahogo de /as pruebas ofrecidas por los
al procedimiento administrativo efi que se actúa
debidamente integrado el expediente, es decir del
tal y como lo establece para tal efecto el supr
conducente que a la letra señala: ,'Artículo lSS.
determinando, en su casq las contribuciones y
sanc/ones que procedan, en un plazo que no e.

virtud que el día O9 de septiembre de 2Otg se tra
Código Fiscal de la Federación, el cual establece ,,.

las oficinas ante las que se vaya a hacer el trámi
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el promovente; por lo que en el caso que nos
r de las mercancías de procedencia

del Acta de Inicio de procedimiento
2018, en términos del artículo 15O, párrafo
primer párrafo, fracción ilt y 139 del Código

ia aduanera, por disposición expresa del

Procedimiento Administrativo en Materia
partir que se haya vencido el plazo para la
de los interesados y se haya integrado el

el C. Propietario, poseedor y/o tenedor depor legalmente notificado del Inicio de
iante estrados el día 19 de abril de 2018,
, tal y como lo establece el artículo 135 del

r conformidad con el artículo 12 del Código
155 de la Ley Aduanera vigente, aplicado
presa del artículo 1 de la Ley Aduanera;
18, fue el último día para la presentación de

ntación de pruebas y alegatos el día hábil
a que esta Autoridad de conformidad'con lo
vigente, declaró integrado el expediente
pto que a la letra señala: "Artículo /S5 .,, Se

'ado cuando havan vencido los plazos
q en caso de resultar procedentes,

a cabo las diligencias necesa rias para el
Por lo tanto, el plazo para dictar resolución
partir del día siguiente al que se tuvo por

de 2O1B al 09 de septiembre de 2018,
culo 155 de la Ley Aduanera, en su parte

las pruebas se dictará la resolución
compensatorias omitidas e imponiendo las

cuatro /¡neses contados a partir del día
rado el exoediente."; sin embargo, y en

día inhábil de conformidad al artículo 12 del
imo día del plazo o en la fecha determinada.

cerradas durante el horario normal de
hasfa el siguiente dia hábil. Lo dispuesto en
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to de los quince días se contaron los días
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rmidad con el artículo 12 del Código Físcal
eria aduanera por disposición expresa del

plazo para ofrecer pruebas y alegatos, en el
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este Artículo es aplicable, inclusive cuando se autorice a /as instituciones de crédito para recibir
declaraciones. También se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil, cuando sea viernes el último
día det plazo en que se deba presentar la declaración respectiva, ante las instituciones de crédito

autorizadas...,'; motivo por el cual, el plazo para dictar resolución al Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera en que se actúa, se prorrogará al día hábil siguiente feneciendo así el día 10 de

septiembre de 2018,

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en

términos de los siguientes:
CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve,

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación de

aplicación supletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se

desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de

origen y procedencia extranjera en el país, localizada en el puesto semi fijo citado, consistente en

Caio Uno: 33 piezas de teléfono celular, reproductor de musica, tableta y video juego, usados, varias

marcas, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera y

Caso Dos:14O piezas de carcasa para celular, usadas, sin marcas, sin modelos y sin tipos de origen y
procedencia extranjera, toda vez que no se presentó la documentación que acreditara la legal estancia

o tenencia de la mercancía de origen y procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley

Aduanera, esta autoridad levantó el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera de fecha de 24 de marzo de 2O18, legalmente notificado por estrados el 19 de abril de 2018,

al C. propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, de

conformidad con el artículo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134,

primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; toda vez que el C. Propietario,

boseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera desapareció y se opuso a la

diligencia de notificación del acta de inicio referida.

por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia

extranjera, el plazo legal de 10 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que

surtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y

alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue oresentada prueba o
aleáato ajouno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el

Acta de Inicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal

para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288, del Código Federal de
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del

artículo 1. de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal

de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,

señalado en los artícuios 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el

archivo y en el área de recepción de esta dependenc¡¿ y no localizó promoción alguna presentada
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por el interesado; por lo que, al precluír su de
presente Resolución Administrativa, con los
que se actúa,

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autor
Propietario, poseedor y/o tenedor de las mer
Caso Uno: 33 piezas de teléfono celular,
marcas, varios modelos y sin modelo, varíos tipos
Dos: 14O piezas de carcasa para celular, usada
procedencia extranjera, dentro del procedimiento
ya que al ser el propietario, poseedor y/o t
embargo precautorio y al no presentar pru
irregularidades respecto de la mercancía del C
términos del artículo 52, primer y cuarto párrafos,
señala:

"Artfculo 52. Están obligadas at pago
cumplimiento de las regulaciones y res
regulación al comercio exterior, las
nacional o las extraigan det mismo, inclu
devolución o diferimiento de aranceles en
fracción lll y llo de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario,
extracción del mismo de mercancLras, se

l. El propietario o el tenedor de tas

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad pr
Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía
en el Caso único, y responsable directo, consid
estado, origen, clasificación arancelaria y valor en
sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido p<
Dictaminador, proporcionado a la Direcci
SFCDMX/U]FICEVCE/SRF/179/2018, de fecha
mercancías de procedencia extranjera, emitió el
Valor en Aduana de la mercancía cor
Aduanera número: CpAOgOOl12/19, en los siguie

ntos
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sentar las mismas, se procede a emitir la

el dictamen de determinación, naturaleza,
de la mercancía de procedencia extranjera,

O

e convicción que integran el expediente en

ede a determinar la responsabilidad del C.
de procedencia extranjera consistente en
música, tableta y videojuego, usados, varias

de origen y procedencia extranjera y Caso
ca, sin modelos y sin tipos de origen y
ativo en Materia Aduanera que nos ocupa,

ercancía de procedencia extranjera sujeta a
os con las cuales desvirtuara dichas

se le tiene como Responsable Directo, en
I de la Ley Aduanera vigente, que a la letra

al comercio exterior y al
arancelarias y otras medidas de

introduzcan mercancías al territorio
que estén bajo algún programa de
previstos en los artículos 65-A, log,

al terr¡tor¡o nacional o la

minar las obligaciones que incumplió el C.
extranjera, embargada inventariada

iriam Durón Pérez, en su carácter de perito
Procedimientos Legales por oficio

nio de 2OlB, y teniendo a la vista las
r técnico de Clasificación Arancelaria y de
Procedimiento Administrativo en Materia
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de 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, 01 de

abril de 2016, 26 de agosto de 2016, 27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 20'16, 26 de

diciembre de 2016, 07 de junio de 2017 y 01 de diciembre de2O17.

Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 8517.12.99, del Caso Uno se encuentran

exentas al cumplimiento'de Normas Oficiales Mexicanas de Información Comercial,

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, y en virtud de no haberse exhibido prueba o

aleoato alouno que las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia o

tenencia de la mercancía antes citada en el país, en términos de lo dispuesto en el artículo 146' primer

párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancías de

procedencia extranjera deberá ampararse en todo tiempo con documentación aduanera que acredite

su legal importación, nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o factura, tal y como se

transcribe a continuación:

,,Artícuto 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancras de procedencia

extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con

cualquiera de los siguientes documentos:

l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos
electrónicos o digitates, que de acuerdo a /as disposiciones legales aplicables y las reglas
que al efecto emita et Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia,

transporte o maneJo.
Tratándose de la enajenación de vehículos importados, en definitiva, el importador
deberá entregar el pedimento de importación al adquirente. En enajenaciones
posteriores, el adquirente deberá exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la

legal estancia delvehículo en el país.

tt. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta'

o la documentación que acredite la entrega de /as mercancías por parte de la Secretaría.

ttt. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de

contribuyenres o en su casq el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los

. requisitos que señale el Código Fiscal de la Federación. .,'"

por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las

infracciones establecidas en el artículo 176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, por lo
que el C. propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, consistente en

iaso Uno: 33 piezas de teléfono celular, reproductor de musica, tableta y video juego, usados, varias

marcas, var¡os modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera y

Caso Dos: l4O piezas de carcasa para celular, usadas, sin marcas, sin modelos y sin tipos de origen y

procedencia extranjera, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley

Aduanera de referencia, preceptos legales que señalan lo siguiente:

,,Artícuto 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación'
quien introduzca al país o extraiga de ét mercancías, en cualquiera de los siguientes

casos.'.., "

$EcRETARiA oÉ Fl¡¡ANzAs
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l. Omitiendo el pago totalo parcial de los
/as cuotas compensatorias, que deban

X. Cuando no se acredite con la
tenencia de las mercancías en el pais o
Ley, para su introducción al territorio
gue se encuentran dentro de este
mecan¡smo de selección automatizado sin
ped¡mento que no corresponda.

"Artículo 179. Las sanciones esfab/ecrdas
comercie, adquiera o tenga en su poder
comprobar su legal estancla en el país,,,...

(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el C. propietario, poseedor y/o.
desvirtuó la causal de embargo precautorio previs
Aduanera vigente, señalada en el Acta de Inicio de
fecha 24 de marzo de 2Olg, la mercancía consi
reproductor de musica, tableta y video juego,
varios tipos y sin t¡po, de origen y procedencia
celular, usadas, sin marcas, sin modelos y sin
aduana asciende a la cantidad de $29,639.00 (V
OOÍOO M.N.), pasa a propiedad del Fisco Federal.
fracción lll, de la Ley Aduanera.

Por lo gue se procede a efectuar el célculo de las

OMlSlÓN DE

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía
reproductor de musica, tableta y video juego, r

varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia
celular, usadas, sin marcas, sin rnodelos y sin tipc
cantidad de $29,639.00 (Veintinueve mil seisci
conformidad con los motivos y fundarfrentos legales
se procede a determinar el importe de las contri
comercio exterior que nos ocupa, siendo ésta, el lm

a) Por lo que respecta a la omisión del
de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía.
Agregado, la tasa del 16% por concepto del lm
debe pagar por tal concepto, de conformidad
fracción lV y segundo párrafo, 24, primer pérra
Agregado en vigor, que a letra señala:

7rse. ..

en el

con

I cual
sto al

, fracc
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No. de Oficio: SFCDMX/UtF/CEVCE/16il/2ó:ts -
al comercio exterior y, en su casq de

correspondiente la legal esfancr'a o
¡eron a los trám¡tes previstos en esta

su salida del mismo. Se considera
gue se'presenten ante el

cuando éste sea exigible, o con un

178, se aplicarán a quien enajene,
título ñercancías extranjeras, sin

.Caso Uno: 33 piezas de teléfono celular,

ones omitidas:

r Caso Uno: 33 piezas de teléfono celular,
s marcas, varios modelos y sin modelo,y Caso Dos: l4O piezas de carcasa para

anteriormente expuestos; por lo que
que se debieron pagar en la operación de
alor Agregado.

causado, su importe se obtiene
s la base gravable del lmpuesto al Valor
alor Agregado, resultando la cantidad que
disponen los artículos 1o, primer párrafo,

I y 27 de la Ley del tmpuesto al Valor

{ &.Q- Ilffirl
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',Artícuto to.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en

esta Ley, las personas irsicas y las morates que, en territorio nacional, realicen los

acfos o actividades siguientes:

lV.- tmPorten bienes o servicios.

El impuesto se calculará apticando los valores que señala esta Ley, /a fasa del 16%' El

¡mpuesto al valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos

valores."

,,Artícuto 24,- para /os efectos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de

servicios:

t.- La introducción at país de bienes,.,'"

,Artícuto 27.- para calcular el tmpuesto at Valor Agregado tratándose de importación de

bienes tangibles, se considerará elvalor que se utitice para tos fines del lmpuesto General

de tmportación, adicionado con el monto de esle último gravamen y de los demás que se

rengan que pagar con motivo de la importación""'

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana de las

mercancías consistentes en_ Caso Uno: 33 piezas de teléfono celular, reproductor de musica, tableta y

video juego, usados, var¡as marcas, u*¡or modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y

procedencia extranjera y Caso Dos: l4O piezas de carcasa para celular, usadas, sin marcas' sin

modelos y sin tipos de origen y pró""dencia extranjera, con un valor en aduana en cantidad de

$29,639.00 (Veintinueve mil se¡sc¡entos treinta y nueve pesos OO/1OO M'N'), la tasa del 16% por

concepto del impuesto al valor agregado, resultandó el importe de $4,742.24 (Cuatro mil setecientos

cuarenta y dos pesos 24/"lOO M.N.), cantidad que debió declarar y pagar por concepto de este

lmpuesto,

En dicho sentido, por la mercancía consistente en Caso Uno: 33 piezas de teléfono celular'

reproductor de mus¡ca, tableta y video iuego, usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo'

varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera y CaEo Dos: 14O piezas de carcasa para

celular, usadas, sin marcas, sin modelos y sin tipos de origen y procedencia extranjera, con un valor en

aduana de $29,6g9.00 (Veintinuevg mil seiscientos treinta y nueve pesos OO/1OO M'N'),

clasificadas en las fracciones arancelarias ya descritas, se generó la omisión del impuesto siguiente:

0 114
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edor de las mercancías de procedencia
otal del lmpuesto al Valor Agregado, con
scal de la Federación vigente, aplicado
ll artículo le de la Ley Aduanera vigente, sepor virtud del transcurso del tiempo y con

transcurrido entre la fecha en que áebió
tue, esto es, a partir de la fecha en que se
ispuesto por el artículo 56, primer párrafo,

párrafo y 28, primer párrafo de la Ley del
e el pago se efectúe, tomando 

"orno 

-bur"

,o

el 10 de julío de 2O1g, expresado con base
municado del Banco de México publicado

nero de 2011; dividiéndolo entre el indice
iente al mes de febrero de 2O1B (Nota: mes
Oficial de la Federación el 09 de marzo de

el fndice Nacional de precios al
e 2018 (Nota: mes anterior al más reciente

r Estadísticas y Geografía de conformidad
Primero Transitorios de la Ley del Sistema
n el Diario Oficial de la Federación el 16 de
tincena de diciembre de 2OlO=\OO,,.

,o.F. o9-o3-2018)
1.O020
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ACTUA

En virtud de que el C. propietario, poseedor
extranjera, y responsable directo, no acreditó
fundamento en el artículo 17-A y 21 del C
supletoriamente en materia aduanerá, por así
procede a actualizar el monto de la referida cont
motivo del cambio de precios en el país, por el
hacerse el pago y hasta el mes en que el mis
realizó el embargo precautorio de conformidad
fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera,
lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la
la fecha de emisión de la presente resólución.

El factor de actualización de 1.OO2O. se det
Consumidor de 132.282, correspondiente al mes
del período), publicado en el Diario Ofícial de la
"segunda quincena de diciembre de 2OlO=tOO,,,
en el Diario Oficial de la Federación con fecha
Nacional de Precios al Consumidor de 132.OO9, co
anterior al més antiguo del período), publicado en
2O18, ambos Índices publicados por el tnstituto
con los artículos 59, fracción lll, inciso a), primero
Nacional de Información Estadística y Geografía p
abríl de 2OOB, expresado también con la base

|.N.P.C. = índice Nacional de precíos al Consumid

r.N.P.C.

r.N.P.C.

Junio o18

Febrero/2A18 132,O

TMPUESTO AL VALOR AGRE $4,742.24

TOTAL DE IMPUESTOS OMITI

tzAcl

pago

eI(
lo

últi
en

JUnro
eracl

según
5de
espo

Diari
ional
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Por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del CasoE Uno v Dos, se aplica el

Factor de Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto al

valor Actualizado se multiplica la cantidad omitida 54,742.24 (Cuatro mil setecientos cuarenta y dos
pesos 24/1OO M.N.), por el factor de actualización I.OO2O, dando como resultado de $4,751.72 (Cuatro
mif setecientos cincuenta y un pesos 72/1OO M.N.).

Totdl de contribuciones omitidas actualizadas $4,751.72 (Cuatro mil setecientos cincuenta y un pesos

72/1OO M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado
en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente,
se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por

la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el

porcentaje de 8.82o/o, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos
vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de marzo de 2018 al mes de agosto del

2018, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, en

relación con lo que dispone el artículo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2O18, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2017.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria
de todas las oublicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes

en que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de
marzo de 2O18 y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de
la presente resolución, es decir, el mes de agosto de 2018.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

15 de noviembre de 2017
15 de noviembre de 2017

15 de noviembre de 20'17

15 de noviembre de 2017

15 de noviembre de 2017Julio de 2018
15 de noviembre de 2017

,É-i
c{sv/A
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s de recargos, esto es, el 8.82% se aplica al
decir, al importe total de $4,151.72 (Cuatro
r concepto del lmpuesto al Valor Agregado
$419.1O (Cuatrocientos diecinueve pesos
citados impuestos.

de la mercancía de procedencia
celular, reproductor de musica, tableta

y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de
zas de carcasa para celular, usadas, sin

extranjera, y responsable directo. no
en el país de dicha mercancía, con la

a vigente, cometió la infracción prevista
lo que se le sancionará en términos de lo

a, preceptos que transcritos en líneas

idónea la legal importación, estancia
irtud de que las mercancías consistentes en

ica, tableta y video juego, usados, varias
tipo, de origen y procedencia extranjera y
marcas, sin modelos y sin tipos de origen y

OO (Veintinueve mil seiscientos treinta y
o del lmpuesto General de lmportación, y
la mercancía de procedencia extranjera,
a acreditar la legal importacíón de dichas
vistos en esta Ley, para su introducción al

rmidad con el artÍculo 178, primer párrafo,
a dice:

a quten cometa las infracciones

ll, lll o lV de este artículo, según se
cuando estén exentas, a la

el pago correspondienfe se efectuó

$[cr¡grARiA oe FTNAN?AS
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El porcentaje resultante de la sumatoria de las ci
importe de las contribuciones omitidas y actuali
mil setecientos cincuenta y un pesos 72/1OO
omitido, en el caso concreto, resultando una ca
IO/1OO M.N.), por concepto de recargos generad

Se ha generado el siguiente importe de recargos

MU

En virtud de que el C. propietario, po
extranjera, consistente en Caso Uno: 33 piezas
y video juego, usados, varias marcas, varios
origen y procedencia extranjera y Caso Dos:
marcas, sin modelos y sin tipos de origen y
comprobó la legal importación, estancia o
documentación a la que alude el artículo 146 de la
por el artículo 176, primer párrafo, fracciones I

dispuesto por el artículo 179 de la referida
anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la
o tenencia en el paÍs de las mercancías antes ci
Caso Uno: 33 piezas de teléfono celular,
marcas, varios modelos y sin modelo, varios ti
Caso Dos: 14O piezas de carcasa para celular,
procedencia extranjera, con un valor en aduana
nueve pesos OO/IOO M.N.), se encuentran e
toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o t
no exhibió la documentación aduanal c
mercancías en el país o que se sometieron a los tr
territorio nacional, dicha conducta se sancionará
fracción lX de la Ley Aduanera vigente, precepto

"Artículo 178. Se aplicarán /as srgluienfes
estab/ecrdas por el artículo 176 de esta Ley:

lX. Multa equivalente a la señalada en las
trate, o del 70% al IOO% del valor comercial
señalada en la fracción X, salvo que se

idad
por I

$419.10

encra
rv Ad

Adu

,yen

$29,6
s del
edor

mites

ala



Ahora bien, a continuaciÓn, se precisa cuáles son
del lmpuesto de lmportación, correspondíente a

B5'17.12.99, 8519.81.10 y 95O4.5O.O1, como sigue:

CDMX
ctuDAp oE MExtco

Número de Orden: CVDO9OOIO6/18
Exped¡ente PAMA: CPAO9OOII2^8

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEV CE/1651 /2O1e

las mercancías que se encuentran exentas del pago
las fracciones arancelarias 3926'90.99, 8471.3O.O1,

con anterioridad a la presentación de las mercancías, en cuyo caso, Únicamenfe se incurrirá
en la sanción prevista en la fracción V del artículo 185 de esta Ley,"

(El énfasis es nuesfro).

Caso Uno:----

*,"1;*i
:

111

ü¡nc¡
l

)

UNO 1 PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA MOTOROLA xTt02l SIN TIPO USAOO 8517.12.99 $650.00 $650.OO $650.OO

UNO PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA ALCATEL TLPO18C2 ONETOUCH USADO 8517.12.99 $800.00 $800,00 $800.00

UNO PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA ALCATEL SIN MODELO PI XI USAOO 8517.12.99 $600.o0 $600.oo $600.0o

UNO PI€ZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA
slN

IlODELO
M8 SIN TIPO USADO 8517.12.99 $2,500.00 $2,s00.00 92,500.00

UNO 1 PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA BLU sTU 6.0 HD USADO 8517.12.99 $2,200.00 $2,200.00 $2,200.00

UNO l PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA POLAROID PSPC550 srN frPo USADO 8517.12.99 $r,200.00 $1,200.00 $1,200.00

uNo PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA MOTOROLA x1063 SIN TIPO USADO 8517.12.99 $6so.oo $650.00 $650.00

UNO PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA SONY D5106 EXPERIA USADO 8517.12.99 s630.o0 $630.00 9630.00

UNO PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA LGT714 SIN TIPO USADO 8517,r2.99 s3so.oo $3so oo $350.00

UNO PIEZA
TELEFONO
CELULAR

HUNGRIA
BLACK
BERRY

9630 srN ftPo USADO 8517.12.99 $500.0o $soo.o0 $s00.00

UNO 'I PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA Krs il f4AX USADO $350.00 $3so.oo $350.O0

UNO PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA .ACER 2410 USADO 8517.12 99 $950.00 $9s0.00 $950.00

UNO PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA
BLADE L2

PLUS
USADO $950.00 $950,00 s950 00

_/

*
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UNO PtÉ.zA TELEFONO
CELULAR CHINA SONY EXf ilA USADO 8517.12.99 $630.00 $630.00 $630.00

o

uNo PIEZA TELEFONO
CELULAR CHJNA SIN MARCA SIN MO srN USADO 8517,12.99 $200.00 $200.00 $200.o0

UNO PIEZA T€LEFONO
CELULAR CHINA SAN4SUNG 3K srN ro USAOO 8517.12.99 $500.00 $500.0o $500.oo

uNo 1 PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA NEXUS 5IN MO :LO stN USADO 8517.12.99 $r,roo.00 $r,100.00 sl,100.00

UNO PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA HUAWEI AS(

(
,¡D

USADO 8517.r2.99 $750.0O $750.OO $750.00

UNO PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA HUAWEI Y320r stN )o USADO 8517.12.99 $7so.o0 $750.00 $750.00

UNO PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA ALCATEL srN Mo( LO ONET USADO 8517.12.99 $800.00 $800.00 5800.o0

UNO PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA srN 'o USADO 8517.r2.99 $3s0.00 $350.00 $350.00

uNo PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA stN Moc LO spl

PL USADO 8517.',t2.99 $r,oso.00 $r,oso.oo sr,o50.oo

UNO l PIEZA TABLETA CHINA PLAYTAB srN 1.40E srN USADO 8471.30.01 $900,00 $900.00 $900.00

UNO I PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA SAMSUNG stN 1 o USADO 8517.12.99 $1,OOO.OO $1,OOO.OO $r,ooo.00

UNO PIEZA TABLETA CHINA SIN MARCA SIN MOD o SIN ¡ 3 USADO 847r.30.01 $900.00 $900.oo $900.o0

UNO PIEZA REPRODUCTOR D€
¡4UStCA CHINA APPLE 41318 rPc USADO 8519.81.10 $999.00 $999.00 $999.0O

UNO PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA NOKIA to3 SIN T USADO 8517.12.99 $200.0o $200.0o $200.00

UNO 1 PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA SONY w9101 SIN T USADO 8517.t2.99 9630.0O $630.O0 $630.00

UNO PIE2A TELEFONO
CELULAR CHINA SA¡.1SUNG GTS583 SIN T USADO 8517.12.99 $s00.oo $soo.oo $500.00

UNO PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA SIN MARCA SIN MODI SIN TI USADO 8517.12.99 $200.00 $200.00 $200.oo

i9
$É,

uNrDAt 0E tr{]
coonotNActéN rJFcuT|vA Dr vsntFtcActóN I
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UNO PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA HUAWEI u81508 IDEOS USADO 8517.t2.99 $300.00 $300.00 $300.00

UNO PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA ME97OD srN ftPo USADO 85r7.12.99 $3s0.00 $3s0.00 $3s0.00

UNO PIEZA VIDEO JUEGO CHINA SONY PSPtOO6 USADO 9504.50.01 91,000.oo $1,OOO.OO $1,OOO.OO
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Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía

consistente en Caso Uno: 33 piezas de teléfono celu¡ar, reproductor de musica, tableta y video juego,

usados, var¡as marcas, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia
extranjera y Caso Dos: 14O piezas de carcasa para celular, usadas, sin marcas, sin modelos y sin típos
de origen y procedencia extranjera, , cuyo valor en aduana asciende a $29,639.00 (Veintinueve mil
seiscientos treinta y nueve pesos OO¡OO M.N.), el cual se multíplica por la tasa aplicable del 7QTo,

resultando la cantidad de $2O,747.3O (Veinte mil setecientos cuarenta y siete pesos 3O4OO M.N.),

cantidad que debió pagar el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera y responsable directo, tal y como se detalla de manera aritmética:

b) Así mismo y considerando que la mercancía consistentes en Caso Uno: 4 piezas de tableta,
usadas, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo y varios tipos sin tipos de origen
y procedencia extranjera y Caso Dos : l4O piezas de carcasa para celular, usadas, sin marcas, sin
modelos y sin tipos de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de $7,999 (Siete
mil novecientos noventa y nueve pesos OO/1OO M.N.), sujeta a procedimiento, incumplen con las

Normas Oficiales Mexicanas NOM-O24-SCFI-2O13 y NOM-O5O-SCFI-2OO4, su conducta infractora
encuadra en la infracción contenida en el artículo 

.|84, primer párrafo, fracción XIV de la Ley Aduanera
vigente, relativo a la omisión del cumplimiento de Norma Oficiales Mexicanas de Información
comercial,

"Artículo 184.- Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de presentar
documentación y declaraciones, quienes:

SECRETAHIA DN FINAN¿AS
UNI'A' DI INTELIOgNCIA, FINANC¡HNA

cooRorr'¡AcróN EJEcUÍvA o* vsRtntActóN DE coMERclo txrFRloR
üaile Orie'110 233 hl. 1;¡8

ColOilia Agríc0l¿ Oiiünlal
Oele{ac}ón lztaf;aico

c.P 08i00
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CHINA
slN

I'IARCA
srN

MODELO
stN

TIPO USADO
NO
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$30.00 $30.00 $4.200.00
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XIV.- Omitan o asienten datos rnexactos
oficiales mexicanas de información

(El énfasis es nuestro)

Por lo anterior, el contribuyente C. Propietario,
extranjera, se hace acreedor a una multa en can
98/1OO M.N.), que resulta de aplicar el2oA del va
de $7,999 (Siete mil novecientos noventa y
185, primer párrafo, fraccíón Xilt de la Ley Adu
mínimo por no existir agravantes en los términos

"Artículo 185. Se aplicarán las
relacionadas con /as obligaciones de
transmisión electrónica de la información,

Xlll. Multa equivalente del 2% al tO% del
la fracción XlV.

c) Por la omisión del lmpuesto al Valor
mercancía de procedencia extranjera, descritas
reproductor de musica, tableta y video juego,
varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia
celular, usadas, sin marcas, sin modelos y sin
artícufos '1, primer párrafo, fracción |V,24, primer
Agregado vigente, toda vez que no cubrió el i

multa en cantidad de $2,608.23 (Dos mil seisci
impuesto dejado de cubrir en cantidad de $4,7
24/1OO M.N.); lo anterior de conformidad con lo
Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la letra

"Artículo 76. Cuando la comisión de una o
pago de contribuciones incluyendo las retenidas
comercio exterior, y sea descubierta por las a
se aplicará una multa del SS% al 75% de tas

(Elénfasis es nuestro)

Por lo gue se refiere a la multa por omisión del
menor porcentaje, toda vez que el infractor no
75 del Código Fiscal de la Federación,

*,*;{

dad d

pesos
nera

mult

y/stas

;de
rafo,
dee
soc
14 ((
bleci
ñala:

infra

$4,742.24
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con el cumplimiento de las normas

'/o tenedor de la mercancía de procedencia
$159.98 (Ciento cincuenta y nueve pesos

de la mercancía con un valor en aduana
/]OO M.N.), de conformidad con el artículo

te, misma que se impone en su monto
198 de la referida Ley.

a quienes cometan las infracciones
y declaraciones, asi como de

el artículo 184 de esta Ley :

de las mercancias, a la señalada en

Propietario, poseedor y/o tenedor de la
33 piezas de teléfono celular,

marcas, varios modelos y sin modelo,y Caso Dos: l4O piezas de carcasa para
y procedencia extranjera, infringió los

I y 28 de la Ley del tmpuesto al Valor
impuesto, por lo que se hace acreedor a una
pesos 23/lOO M.N.), equivalente al 55% del

mil setecientos cuarenta y dos pesos
por el artículo 76, primer párrafo del Código

origine la omisión total o parcial en el
excepto tratándose de contribuciones al
med¡ante el ejercicio de sus facultades.

omitidas..,."

al Valor Agregado, se aplica la multa de
causal de agravante prevista en el artículo

$ECSETARiA OE FINA¡¡UA.$

coo'nrNAcróN rrr"r'uo o* o!$jfiiffie$Fi3ffi?3,l'tii:$ii
Calle Orienle 2gS N. 1)g
Col0nia Agrícola Oriental

Delegadón lztacaiü)
c.P 08500

1 . 5701,474$



CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOIO6/18
Expediente PAMA: CPAOgOOll2ng

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEv CZ/1651/ 2o1e

cabe señalar que respecto de la multa en términos del artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la

Ley Aduanera vigente, la multa por incumplimiento a la Norma Oficial Mexicana de Información

comercial NoM-o24-scFl-2o13 y la multa por la omisión al pago del lmpuesto al Valor Agregado

aplicables a la mercancía descrita, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 75 fracción V,

segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece que: 'tuando por un

acto u omisión se infrinjan-diversas disposiciones fiscales a las que correspondan varias multas só/o se

apliéará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor"; y con soporte en la tesis número Vll-
p-1AS-244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, procede únicamente la multa

en términos del artjculo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente'

por lo anterior y con fundamento en los artÍculos 123 y '13o, del Código Fiscal de la Federación, ambos

ordenamientos legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artículo le de la

Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se

encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas en los Casos Uno y Dos, afectas al presente

procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, consistentes en Caso Uno: 33 piezas de teléfono

celular, reproductor de musica, tableta y video juego, usados, varias marcas, varios modelos y sin

modelo, varios tipos y sin tipo, de origen-y procedencia extranjera y Caso Dos: 14O piezas de carcasa

para celular, usadas, 
-r¡n 

-ur"ur, sin modélos y sin tipos de origen y procedencia extranjera, con un

valor en aduana $29,639.00 (Veintinueve mil seiscientos treinta y nueve pesos oo/1oo M.N.), pasan

a propiedad del Fisco Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo lB3-A, primer párrafo, fracción lll

de la Ley Aduanera vigente.

SEGUNDO.- Resultó un crédito Fiscal a cargo del c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera, descrilas en el caso único, en cantidad total de $25,918'12

(Veinticinco mil novecientos dieciocho pesos '12/'loo M.N.), determinado de conformidad con el

artículo j44, fracción XV de la Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados,

integrados de la siguiente maneral

0 118
$EcRFTARÍ/r üt FINAN?A$

UNIDAD PI INTELIOE¡¡CIA FIf\¡ANCIEHA

cooRorx*ctón EJEturlv.A 0É vünlrtü¿c¡Ó¡'¡ tf cousnclo EXTÉRIoR

CaileOrie'lle233N liI
0ol0nia Agf kxll¿1 Ofiün1al

DeiagadÓil ¡ltaralco
c.P 0Í,500

l .5701 4745

lmpuesto al Valor Agregado Om¡tidqéelgelzgdo

s20,747.30¡lulta en term¡nos Oel artículo 178, primer párrafo,
fracción lX de la Ley Aduanera vigente
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TERCERO.- Las cantidades anteriores se
que se indica en la parte considerativa de la
momento de su notificación o en su caso, el que <

enterado mediante formato para pago de actos
requisitado por la Dirección de procedimientos
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencii
Oriente 233, número j7B, Colonia Agrícola Orient
finalidad de que pueda acudir a realizar el
Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida
de Juárez, C,P. 09227, Delegación lztapalapa, de
a aquél en que haya surtido efectos la notificaci
artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vi
Convenio de Colaboración Administrativa en Mapor conducto de la Secretaría de Hacienda y
publicado en el Diario Oficial de la Federación el

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser a
del Código Fiscal de la Federación vigente, relaci
sean pagadas dentro del plazo previsto en el artí

AUINTO.- Se hace del conocimiento del C. propi
procedencia extranjera, descritas en el Caso que
se paga dentro de los 45 días siguientes a la
resolución, tendrá derecho a una reducción de un
de la Ley Aduanera, de conformidad con el artícu
de la contribución omitida, en la multa impuesta ¡de conformidad con lo previsto en el artículo 76
vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el
Contribuyente, se le indica que la presente resolu
los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes ala interposición del recurso de revocación pr
Federación, de conformidad con la regla 1.6., últir
2OlB, publicada en el Diario Oficial de la Federaci
tributario o ante la procuraduría Fiscal de la Ci
recurso de revocación los contribuyentes no esta
encuentren en poder de la autoridad, ni las
que indiquen en su promoción los datos de iden
en el que se citaron o acompañaron y la Auto
entregados, de conformidad con el artículo 2. fr
Contribuyente,

deri
ales

Fina

corre

ta Ci
del

lizad

lo 65

ario,

enq

199 fr

artícu
nes

uél en
isto

párr
el 2

dde
n obl
que

cción
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ualizadas en términos de ley hasta la fecha
;olución, por lo que su monto actualizado al

I Federal, celebrado por el Gobierno Federal
'úblico, y el Gobierno del Distrito Federal.

o

hasta que el pago se efectúe, deberá ser
de comercio exterior, el cual deberá ser

esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
era de la Ciudad de México, ubicado en calle
ación lztacalco, Código postal O8SOO, con ta

diente ante la oficina recaudadora de la
Bonilla número 59, Colonía Cabeza

, dentro de los 30 días hábiles siguientes
presente resolución, con fundamento en el

como en la Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al

, con fundamento en los artículos it7-A y 7O
el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no

embre de 2Oi6.

Código Fiscal de la Federación.

y/o tenedor de la mercancía de
,que si el crédito fiscal aquí determinado

surta efectos la notificación de la presente
e las multas impuestas por las infracciones
ión ll de la citada ley, y del 20% del monto

rto del impuesto al valor agregado omitido,
párrafo del Código Fiscal de la Federación

23 de la Ley Federal de los Derechos del
sceptible de impugnarse, por cualquíera de

ue surta efectos su notifícación, mediante
el artículo 116 del Código Fiscal de ta

'o de la Resolución Miscelánea Fiscal para
de diciembre de 2017, a través del buzón

co, o; Se precisa que para el caso del
a presentar los documentos que se

an entregado a dicha autoridad, siempre
) esos documentos o pruebas del escrito
la Entidad Federativa en donde fueron

I de la Ley Federal de los Derechos del

{'er 
--

{-*# |
t_"lgYJ
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b) Dentro de los treinta días hábiles sigu¡entes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante

la interposición del juicio contenciosJ administrativo federal ante la sala Regional competente del

Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en lÍnea, a través del Sistema de

Justicia en Línea, de conformidad con los artículos 13 y 5B-A de la Ley Federal de Procedimiento

contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley orgánica de dicho órgano

jurisdiccional.

sEpTlMo.- Remítase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta

coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera de

la ciudad de México, para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquí

determinado,

ocTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la presente resolución al c. Propietario, poseedor y/o

tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, en comento, por estrados, en términos de lo

dispuesto por los artículos ls4, primer párrafo, fraéción lll y 139 del código Fiscal de la Federación y

artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera'

NOVENO.- Finalmente, se informa al c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de

procedencia extranjera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las

fracciones del penúltimo párrafo del artÍculo 69 del código Fiscal de la Federación vigente, el servicio

de Administración Tributaria publicará en su página de Internet (www.sat'qob.mx) su nombre'

denominación social o razón social y su clave del Registro Federal de contribuyentes, lo anterior de

ecido en el último párrafo del citado precepto legal. En caso de estar
conformidad
inconforme
en las
sud

AT

publicación podrá llevar a cabo el procedimiento de aclaración previsto

ral correspondientes, a través del cual podrá aportar las pruebas que a

Llc. INDO.
A EJECUTIVA DE

VER CIÓN DE COMERCIO EXTERIOR'

0 119
$Ec¡lETAniA oE FINAI{ZA$
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Col$ni¿ Agf ícola ()rierllal
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 15:OO horas del día 02 de agosto de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos PRIMERO, SEGUNDO
Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artículos'13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Públ'ico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo l,
de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; articulos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15 primer
párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, pr¡mer
párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1,3; 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo
150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de
la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio nÚmero
SFCDMX/U\F/CEVCE/1651/2O18, de fecha Ol de agosto de 2018, a través del cual se determinó la situación
fiscal en materia de comercio exterior del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera consistentes en Caso Uno: 33 piezas de teléfono celular, reproductor de musica,
tableta y video juego, usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y
procedencia extranjera y Caso Dos: l4O piezas de carcasa para celular, usadas, sin marcas, sin modelos y sin
tipos de origen y procedencia extranjera, en virtud de oue se opuso a la dilioencia de notificación de los
actos relacionados con el procedimiento en el oue se actúa v desapareció desoués de iniciadas las
facultades de comorobación v en consecuencia no señaló domicilio oara oír v recibir notificaciones. oor lo
oue se realiza la notificación de referencia. así como las subsecuentes notificaciones oor estrados, fijándose
los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle
Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P, O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad,
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.f i nanzas.cdmx.gob.mx.--------

Atentamente

0120
SECBETARIA DE FINANZAS

UNIüAN DT INTELIGENCIA FINANCITRA
cCIoRprNAc¡Óu r¿Ecur¡vA nH vEHlFlcAclÓf{ nñ cÜMgncl0 EXTFnloft

Calle Oriente 233 N. 178. Colonia Agrícola Orlental
Oelogación l:¿tacalco,

c.p 08500
r.5701-4746

Mtro. Soto Vázquez
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las'15:O5 horas del día 02 de agosto de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artÍculos PRIMERO,

SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto
de 2O15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX,

Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de

2016; artÍculos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo,

fracción Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y

XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; articulos 2, primer párrafo,

fracción V, 6 y 7, primer pérrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México

vigente, artículos l, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral
1,3;36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92f er, primer pérrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI
y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll
y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constari-------------
La notificación del oficio número SFCDMX/Uf/C?VCE/1651/2018, de fecha 01 de agosto de 2018, a través del
cual se determinó la situación fiscal en mater¡a de comercio exterior del C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, consistentes en Caso Uno: 33 piezas de teléfono
celular, reproductor de musica, tableta y video iuego, usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo,
varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera y Caso Dos: 'l4O piezas de carcasa para celular,
usadas, sin marcas, sin modelos y sin tipos de origen y procedencia extranjera, relacionado con el

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAOgO0112/'t$.--------
Se tendrá como fecha de notificación el día 24 de agosto de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al día en
que-se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del

día 02 de agosto de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 03 de agosto de
2Ol8 al 23 de agosto de 2O18, toméndose en cuenta los días 03, 06, 07, 08, 09, lO, 13,14,15, 16, 17, 20' 21' 22 y

23 de agosto de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 04, 05,'11, 12,18 y 19 de agosto de 2018, por ser

inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente

Atentamente
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA NÚMERO:
VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CDMX
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDO9OOIO6^8
Expediente: CPAOgOOtl2Í8

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA.
CALLE SAN PABLO, ENTRE EJE 1 ORIENTE ANILLO DE CIRCUNVALACIÓN Y
CALLE ESCUELA MÉDICO MILITAR, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL
06010, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO.
cPAogooil2¡8
$29,639.00 (VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS
oolroo M.N.).
$25,918.12 (VETNTICINCO MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 12/1OO
M.N.),
sFcDMX/UlF/CEVCÉ./165':/2O'!8, DE FECHA 01 DE AGOSTO 2018, A TRAVÉS
DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OO1I2¡8.
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EL.SUSCRITO CUITLAHUAC ANíBAL SOTO VÁZOUEZ, EN MI CARÁCTER DE DIRECTQR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES
DE LA cooRDINAcIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTEL|GENC|A FtNANctERA DE LA sEcRETARiA DE FTNANZAS DE LA cruDAD DE MÉxtco, stENDo LAS 15:10 HoRAS
DEL DfA 02 DE AGoSToDE 2oI8, HAGo coNsTAR GUE UNA VEZ AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE
DiAs HÁBILES coNSEcUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR DEL DíA 03 DE AGOSTO DE 2O.I8 AL 23 DE AGOSTO DE

2018, TOMÁNDOSE EN CUENTA LOS DÍAS 03, 06, 07, 08, 09,1O,13,14, 15, 16,17,20,21,22Y 23 DE AGOSTO DE 2018,
poR sER HÁBILES y DEscoNTÁNDosE Los DÍAS 04, os,1r, 12, rB y t9 DE Acosro DE 2018, PoR sER INHÁBILES, DE

CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO'I2 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, Y SIENDO AUE EL 24 DE

AGOSTO DE 2OI8, ES EL DÉCIMO SEXTO DíA SIGUIENTE AL DfA EN QUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y

CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS, ASf COMO EL OFICIO NÚMERO SFCDMX/UIF/CEVCE/1651/2O'18,
DE FECHA o1 DE AGoSTo DE 2018, DIRIGIDo AL c. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCIA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA, A TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE

coMERCIo EXTERIoR, RELACIoNADo coN EL PRoCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NÚMERO

cpAo9oo1l2AA; LO ANTERIOR, EN TÉRM|NOS DEL ARTÍCULO ]sO, PÁRRAFO TERCERO Y CUARTO DE LA LEY

ADUANERA EN vtcoR y EL ARTícuLo 134, pRtMER pÁRRAFo, FRAccróN lt Y 139 DEL cóDtco FlscAL DE LA

FEDERACIóN VIGENTE; ES Molvo poR EL cuAL RETTRARE DE Los ESTRADoS DE LA cooRDlNAcloN EJEcurlvA
DE vERtFtcActóN DE coMERcto EXTERIoR, EL AcuERDo y coNsrANctAs DE NortFtcAclÓN PoR ESTRADOS
DEL oFlcfo NúMERo sFcDMx/utF/cEvcE/'t6s't/2o18, DE FECHA o1 DE Acosro DE 2ol8; oFlclo auE ES FlJADo,
Así coMo EL ACUERDo DE NoTIFICACIÓN EN LoS CITADOS ESTRADOS DEL DiA 02 DE AGOSTO DE 2OI8, LOS

CUALES SERÁN RETIRADoS EL DfA 27 DE AGosTo DE 2018, AUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS
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DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES
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